
-

-

RESOLUCION Ho. Ü Ü Ü O O O O 5 DE 3 O ENE. 2009 

"Por ta cuat se autortza a ta Empresa EXPRESO LIBERTADOR LTDA., el carnbio 
parcial de clase de vehículo def GRUPO C al GRUPO A, en Dos (2} unidades, para 

servir fa Ruta Puerto Rosario (Puerto Guzmán} - Mocoa y Vsa,r f-.1fodalidad 
Pasajeros por Canetetc(' 

El DIRECTOR TERRITORIAL HARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TR.AtJSPORTE 

En uso de sus facultades legaJes1 en especial las que Je confieren los 
D · · .. 71 d l ?Qfl1 - ~,05., d ~i ~JO" 8(t8IQS l., 8 ~ u~ }' L ._:, 6 Ll ~l 

CO.HSIDER.A.NDO 

Que Ja Dirección TerritmtaJ NarWio deJ Minjsterio de Transporte, rnediante la 
Resoiución No. 000067 de abril 16 de 2002, le otorgó a )a Sociedad EXPRESO 
UBERTADOR LTDA . .r \a respectiva Habiiitaclón que le permitió continuar operando 
corno Err.presa de Transporte Público Terrestre Autmnotm de Pasajeros por 
Carretera. 

Que. de conformidad con la Re.solución No. 000017 de marzo 9 de. 1998, 
rnodltkada con la Resolución No. 0000.50 de_ rnayo 18 de 19991 la Empresa 
EXPRESO UBERTADOR L TDA. r entre otras Rutas y Horarios tiene autorizada: 

1.-Ruta; PUERTO ROSARIO -MOCOA Y VSA 
Saliendo de Puerto Rosario : 05:00!' 06:oo .. 11:00 .. 16:00. 
Saliendo de Mocoa ; 08:00, 10:00, 11:00, 18:00. 
Características del set11icio: Fre.cue.ncia1 Diaria~ Clase. de. \/ehiculo, Grupo e 
(Buseta}; Nivef de servicio: Básico. 

Que. la Ernpresa EXPRESO UBERTADOR LTDA., de conformidad con la Resolución 
No. 0000.50 de mayo 18 de 1999 y acorde con el attícu(o .50 y .51 del decreto 171 
de 2001r tiene Fijada la Capacidad Transportadora dentm·de ios siguientes iímites: 

CLASE DE VEHICULO '¡ CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 
Buseta ( Gmpo e - Mas de \ Ocho { 8) tnüdades Once (11) untdades 
19 oascüe.ros) ( 

Que el Re.pref'entante LeiJal de la Enwresa l TDA. 1 con fundarnento e.n e.l artículo 
.50 efe{ Decreto 171 de 2001, rnediante el escrito radicado con et No. 0298 de 
enero 26 de 2009r solicita se fe autmice el Cambio parc:iai en ia Cfase de Vehículo 
del GRUPO e al GRUPO A, en Dos (2) unidades, para servir los srguient~ Horarios 
de la Ruta Puerto Rosario - Mocoa y \Isa: 
SaHendo de Puerto Rosario ; 06:00. 
Saliendo de Mocoa : 10:00. 

Que. la Empresa pe.tidonarla, e.ne.! escrito que contiene. la solicitud de cambio en ta 
dase de vehículo de{ Grupo Cal Grupo A, informa [a Rut:1 y {os Horarios y e{ Plan 
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de Rodamiento determinando la necesidad de cambiar Dos (2) unidades en la 
capacidad transportadora máxima. 

Que el decreto 2053 de julio 23 de. 20031 en su artículo 17 que. contempla las 
fünciones de (as Direcciones Territoriales de( Ministerio de Transporte en {os 
numerales 4 y lr las facufta para modificar ias rutas y horario~ y fijar ia 
capacidad transportadora de las empresas y el numeral 13 que hace referer.da a 
otras fimciones que correspondan a Ja naturaJeza de la dependencia. 

Que eJ decreto 171 de febrero .5 de 2001! en su artícuJo .50 establece que el 
cambio de} Grupo C a} Grupo B o del Grupo B a) Grupo A- es decir en 
fmrna descendente_, será de uno a uno., es decir que para cambiar de dase de 
vehkuio de\ GRUPO Cal GRUPO A se hará con equiva\encia de uno (1) a uno (1). 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a la Empresa EXPRESO UBERTADOR LTDA.-
fi.1odafüiad Pasajems-1 e{ cambio parcial en la. dase de 

vehículo del GRUPO Cal GRUPO Ar en una equivaiencia de Dos (2) vehkulos def 
Grupo C por Dos (2) def Grupo A en fa capacidad transportadora máxima 
autorizadar para .servir Jos Horarios y Ja siguientB rnta: 

RUTA; 
Saliendo de Puerto Rosario 
Saliendo de. Mocoa 

Características del servicio: 

PUERTO ROSARIO MOCOA Y VSA 
06:00. 1) o··) 

10:00. ,.) ' 
.,~,, 

Frecuencia: Diaria; Clase de Vehículo: Grupo A (4 a 9 pasajeros),: Nivel de 
servicio: Básico. 

ARTICULO SEGUNDO.- Modificar cmno consecue.ncia del attkuio anterior1 el 
Attícufo Tercero de fa Resolución No. 000050 de mayo 

18 de 1999r expadida por la Dirección Re1Jionai Narifio dei Ministerio de 
Transporte! en el sentido de Fijar /a Capacidad Transpmt.=idora de la Ernpresa 
EXPRESO UBERTADOR LTDA.-ModaHdad de P~.-ajero.s1 la cuai Je quedará dentro 
de ios siguientes límites: 

CLASE DE VEHICULO 
Grupo e {Más de 19 

pasaje.ros) 
Gru A 14 a 9 asa·ems 

CAPACIDAD MINIMA CAPACID.A MAXIM.A 
Siete {7} un\dades 

Una ( 1 unidad Dos ,.2 unidades 

ARTICULO TERCERO.- DemiJar la Capacidad Transpmtadora fijada a la 
Empresa EXPRESO UBERTADOR LTDA.r con anterioridad 

a este acto administrativor en !a Modalidad de Pasajeros por CatTetera. 

ARTICULO CUARTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito, serán las 
encargadas de ve[ar por ef estricto cumplimiento de ias 

normas que le otorgan rutas y horarios a fa Empresa EXPRESO UBERTADOR 
l TDA. 1 de conformidad con las caracteristicas del servicio autortzadas. 
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ARTICULO QUINTO.- Informar al Representante Legal de la Empresa 
EXPRESO LIBERTADOR LTDA ... que contra el presente 

Acto Administrativo proceden ios Recursos de \a Vía Gubernativa_, los que deben 
interponerse dentro de k,s c1nco (5) días hábiles siguientes a su notificación y 
pre.vio el cumplirniento de. tos requisitos establecidos por et articulo 52. del C.C.A. 

HOTIHQUESE V CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto a Jos, 3 O ENE. 2009 

En~ro 28 d~ 2ü09 . 

0Rh3l~·-:A.__ f,L--1~, . '-; --no '- ~l .. .. _¡. ~~ .. ~,, ,. 1 ..... }'1' 

ut::.rur-rc,:1 ,./-7?:'_'L" :'. .>~1r ,'; 
C}l~~~- ÉC.~!OR "j ~:-'~~> :. ; t~Pl/1J_ ;-,j; ~::{~t;).5 ·j 

FRAHCISCO J. ZA.RAMACA9-ffttur--:1c ~- ~: ' :·: .. -·_\::.:h·'(::rrE · 
Director Territorial Hariño 
Mi11i.sterio de Trausporte 



Libemxl y Orden 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
MINISTERIO OE TRANSPORTE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los diez y ocho (18) días det mes de febrero de 2009, 
notifiqué directa y personalmente al (la) señor {a) MÓNICA YANETH ORTIZ 
MUÑOZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 30.744.242 de Pasto 
Nariño, apoderada por el Representante Legal de ta empresa EXPRESO 
LIBERTADOR L TOA-, el contenido de la Resolución No .. 00000005 de enero 30 
de 2009, "Por la cual se autoriza a la Empresa EXPRESO LIBERTADOR LTDA._, el 
cambio parcial de ciase de vehículo del GRUPO C al GRUPO A, En Dos {2) 
unidades, para servir la Ruta Puerto Rosario (Puerto Guzmán)- Mocoa Vsa.,,. 
Modalidad Pasajeros por Carretera. 

AJ (la) notificado (a) se te entrego copia del Acto Administrativo antes mencionado 
y se Je hizo conocer que contra el presente acto proceden por la Vía Gubernativa, 
los Recursos de Reposición ante este Despacho y el de Apelación ante el Despacho 
del señor Director de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, los que 
debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación 
y previo el cumplimiento de los requisitos previstos en el articulo 52 del C. C. A. 

Et Notificado (a) manifiesta que renuncia a términos de ejecutoria. 

EL NOTIFICADOR 

T' nico ministrativo 
irección Territorial Nariño 

Ministerio de Transporte 

EL NOTIFICADO {A) 

Vr6anización fos <.R9saks 11 ).f.nganoy rré(ifonos 1234686 y 238294 San Juan áe <Pasto 

REPUBLICA DE COLOMBlA 
• ·.· MINISTERIO DE TRANSPORTE 


